


Al despacho del señor Juez las presentes diligencias con el oficio 
2021365000211691: MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER-DIPSO-FALL-25.25 
de 05 de febrero de 2021. 
Palmira, Febrero 10 de 2021. 
 
 
WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO. 
Secretario. 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

 JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
 AUTO SUSTANCIACION 
 Rad-76-520-31-10-003-201900412-00 
 Palmira, Febrero diez (10) de dos mil veintiuno 
(2021). 

 
 Con vista en el expediente, remítase al Coronel 
HECTOR ALFONSO CANDELARIO GUANEME, Director De Prestaciones Sociales Del 
Ejército Nacional, la información solicitada en el radicado 2021365000211691: 
MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER-DIPSO-FALL-25.25 de 05 de febrero de 
2021. 
 
 CÚMPLASE. 

EL JUEZ,  

 

 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA. 

 

 

 

Se libró oficio 046 

Febrero 10 de 2021 

 

William Benavidez Lozano. srio 

 

 





REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

 

OFICIO No. 046. 
 
Palmira, Febrero 10 de 2021 
 
 

Coronel  
HECTOR ALFONSO CANDELARIO GUANEME 
Director De Prestaciones Sociales Del Ejército Nacional  
Bogotá. D.C. 
 

REF. Su oficio 2021365000211691: MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER-DIPSO-
FALL-25.25 de 05 de febrero de 2021. 

 

Respetuoso saludo. 

En atención al oficio de la referencia, comunico a Ud que en el proceso Verbal de 

DECLARACION DE EXISTENCIA de CONSTITUCION Y DISOLUCION DE UNION 

MARITAL DE HECHO ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES y EXISTENCIA Y 

LIQUIDACION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL que bajo radicación 765203110003-

2019-00412-00 adelanta la señora ADRIAN MARIA PEREZ ESCOBAR contra los 

menores GABRIELA ALEJANDRA SANTOS PÉREZ hija de la demandante; 

JENNIFER LIZETH SANTOS PINILLA, MARIA SALOME SANTOS PINILLA 

representados por la señora Lanyi Ferley Pinilla; DANNA SOFIA SANTOS VELEZ, 

representada por la señora Claudia Patricia Vélez Hernández y la señora LANYI 

FERLEY PINILLA, y los HEREDEROS INDETERMINADOS  de RAMIRO SANTOS 

CARVAJAL, actualmente se surte el término de traslado para que el curador ad litem 

de los herederos  indeterminados se pronuncie sobre la demanda. 

Es esta la segunda ocasión –no la tercera, como se anota- que esa dependencia 

solicita información sobre el trámite del proceso, habiéndose dado respuesta a la 

primera el día 09 de diciembre de 2019, mediante oficio 1466, enviado a los correos 

electrónicos ronald.gomezji@buzonejercito.mil.co  y 

angel.forero@buzonejercito.mil.co 

Cordialmente, 

 

WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO 

Secretario.  
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